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POR I.A CUAL S§ ESTABLECEN LAS OISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL

DECRETO N' 2817/2019 "QUE RTGUMENTA LA LEY NO 6339 QUE REGULA EL

EMPLEO A TTEMPO PARCHL", DE FECHA 08 DE JULIO DE 2.019.------

Asunción, C.f ae nou,ernbte de 2019.

VISTO La Nota DGAJ de fecha 07 de noviembre de 2019, de la Dirección General de

Asesoría lurídica, recepcionada en la Secretaría General en fecha 07 de

noviembre de 2019, por la cual se eleva a consideracién de l¿ l'láxima Autoridad

Institucional el proyecto de Resolución por la cual se establecen disposrc¡ones

complementar¡as al Decreto N 2817 de fecha 06 de novtembre de 2019; y

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

CONSIDERANDO:

el Decreto No 2817 de fecha 06 de noviembre de 2019 ha reglamentado la Ley

N'6339/19 "Que regula el Empleo a l-iempo Parcial".-'------:

¡a Ley N'6339i2019 establece las principa¡es directrices del marco regulatorio

general de la modal¡dad del contrato a tiempo parcial, resultando que el l''l¡nisterio

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), conjuntamente con el Inst¡tuto

de Previsión Social (lPS), son las instituciones encargadas de velar por el estricto

cumplim¡ento de Ia norma y de las reglamentaciones que corresponden al ámbito

laboral y de la seguridad social.-----:------

el artkulo 18 del Decreto N" 2817/2019 faculta a la Autoridad Admin¡strativa del

Trabajo a reglamentar los aspectos no contemplados en el referido Decreto, así

como aquellos que requieran una regulación complementar¡a para su efectiva

aplicación.----:-

la ley No 5115/13 "Que crea el Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social",

en su artículo 11 "Func¡ones 6enerale§", establece que: "el Ministro en las á¡eas

de trabajo, ernpleo y seguridad soc¡al, ejercerá las sigu¡entes funciones y

atrrbuciones generales: inc. 6. Dictar las normas genelales reglamentarias

relativas al ámb¡to de su competencia legal y flscalizar su cumplimiento, 7.

Adoptar medidas de administración, coordinación, supervisión, y conrrol

neces¿rias para asegurar el cumpl¡mlento de las funciones de su competencia".-

conforme a las normas mencionadas en forma precedente tenemos que esta

C¿rtera de Estado se encuentra autorizada a proceder a la reglamentación de las

dispos¡c¡ones conten¡da§ en el Decreto N" 281712019, con la finalidad de

posibilitar la oportuna apl¡cación de ias nornas relativas al Empleo a Tiempo
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POR TANTO, en uso de sus atr¡buciones,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLTO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 1' ESTABLECER las disposiciones complementarias al Decreto No 2817/2019 "Que

Reglamenta la Ley N'6339 "Que regula el Empleo a Tiempo Parcial", de fecha

08 de julio de 2019", conforme al Anexo I que consta de 12 (doce) folas y que

forma parte de la presente Resolución. ---'----

Art. 20 APROBAR el Formato de Contrato Indivldual de Trabajo a Tiempo Parcral,

conforme al Anexo 1l que consta de 4 (cuatro) fojas y que forma parte de la

presente Resoluc¡ón.--------------------

Art. 30 DISPONER que la implementación y el control del cumplimiento de lo prev¡sto

en la presente Resolución estará a cargo de la Direcclón de Trabalo y la Dlrecc¡ón

General d€ Seguridad Social, de esta Cartera de E§tado.-------*---

Art, 40 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, arch¡vat ----------'-
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POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES COMPLET'IENTARIAS AL

OECRETO I{" 2817/2019 "QUE REG¡.AMENTA LA LEY I{" 6339 QUE REGULA EL

EMPLEO A TIEMPO PARCIAL", DE FECHA 08 DE JULIO DE 2,019.-..-_

Asuncrón, 01 de Oou, eüÚ¿ de 2019.

ANEXO I

REGISMENTACION DEL DECRETO N" 2817/2019.

Aft. 1o.- Deftniciones y Denominaciones. Par¿ los efectos de este Reglamento, se

entenderá Por: ----------------

¡i Aportes: Es la cuota obligatoria a cargo del eñpleador y el trabajador, que

mensualmente se debe abonar al seguro social, a efectos de que el trabajador

tenga derecho a las prestaclones que otorga el m¡smo. Las tasas de aportes se

encuentran fijadas en las leyes previ§onales. " - --'------

b| Base impor¡ble: La base ¡mponible es la su¡ra de loda ¡a remuneractón

efectivamente percibida por el trabajador a tiempo parcial, sobre la cual se

calcularán los porcentajes de aportes al seguro soc¡al obligatorio administr¿do

por el Instituto de Previsión Social (lPS)

c) Códigto del Trabaio: Ley No 213 "Codigo del Trabajo" del 29 de octubre dc

1993, y sus modificaciones --
d) Complem€nto pará el Fondo de Enfermedad y Matemidad: Es el

¡mporte adicional que debe abonar obligatonamente el empleador, resultante de

los casos en que el salar¡o del trabajador no akance o sea inferior al Salar¡o

Mín¡mo Legal Vigente (SMLV), destinado a cubrir integramente el Fondo de

Enfermedad - Maternidad del IPS hasta la base ¡mponible que corresponde al

cien por c¡ento (100o/o) del SMLV. Este importe en ningún caso constituYe un

salario o una remuneración para el trabajador y no puede ser considerado como

un componeñte de la base imponible'-'------ --

cl Contrato de trabajo ocasional: Es el estipulado a tiempo determinado entre

el trabajador y el empleador, a los efectos de satisfacer necesidades

excepcionales del empleador.'---*-
ti Cont¡ato por tiempo continuo: Es aquel convenido por ticmpo indeflnido

entre el empleador y el trabalador, sin la fijación de un periodo de vtqencia, en

el que la prestac¡ón del servicio es continua.-'----
g) Contñto por t¡empo determinádo: Es el acuerdo laboral que se realiza

con tiempo específico de duración' Bajo esta figura se fi.¡a la fecha de rnicio y final

de la relación laboral entre el empleador y el trabajador.---

h) Contrato portiempo discontinuo: Es aquel qle se concieda por un perr

de tiempo determrnado, para la prestación

en las que el empleador asi lo P
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i)Contrato Por tiempo indeterminado: fs el que se estipula entre el

empleador y el trabajador sln la fijación de un plazo determinado de vigencra'

j) Instituto de Previsién Social (IPS): Eritidad Administradora del Segurc

t, Ley: Para los efectos de la presente reglamentación entiéndase la Ley N'

6339/2019 "Que Regula el Emplm a Tiempo Parcial" del 08 de ¡ulio de 2019'--'-

l) Ministe.¡o de Trabaio, Empleo y Seguridad Social (MT§SS): Autoridad

Adrninistrat¡va del Trabajo.-----
m) pñestacione§ de corto plazo: Son aquellas prestaciones que se olorgan a

tr¿vés del Fondo de Enfermedad - M¿ternidad y que ,equ¡eren de periodÓs cortcs

de cotización para acceder al beneficio.'*------

n) Pfestaciones de largo flazo: Son aquellas prestaciones que se otorgan a

través del Fondo de.Jubilaciones y Pensiones derivadas de s¡tuacrone§ que

púeden ser vitalicias (vejez), no pueden modificarse (¡nval¡dez) o son ¡rreversibies

(muerte), para las que se establecen subsidios o prestaciones alzad¿s' ---- --- - - '-

o) Salario Míninro Legal Vigente (SMLV): Es ta remuneración minima de

dinero establecida por ley, que debe pagarse a un trabajador a camb¡o de Ll¡

perbdo de trabajo contemplado en horas, días o meses, para satisfacer las

necesidades básicas del trabajador y su familia -''---*-
p) Salario por hora: Es el importe abonado al trabajador que se calcula en

rel¿ción al SMLV dividido veint¡sé¡s (26) y el resultado div¡dido entre ocho (B)

para las jornadas diurñas y entre siete (7) para las iornadas nocturnas'-.------'-

q) fratujador a tiempo completo: Es el traba.;ador que prcst¿ serv oos

superando las treinta y dos (32) horas especificada§ para un trabajador a tlempo

parcral y hasta un máximo de cuarenta y ocho (48) horas semanales y se rlqe

por las disposiciónes del Codigo del Trabajo y las leyes especiales vigentes que

regulan las relaciones laborale§.----------

r) Trabajador a tiempo paraial: Es aqúel trabajador cuyas horas de trabaio

calculadas sobre una base semanal son inferiores a las horas normales que realiza

un trabajador a liempo completo en situació¡ comparable. A los efectos de la Ley

y la presente reglamentación, son cons¡derados trabajadores a tiempo parcial

aquellos que kabajan habitualmente entre dieci 16) y tre¡nta y dos (32)

horas por semana.--------------
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Art. 20.- Del contrato por escrito obligatorio. la modalidad de contrataciÓn a t¡empo

parcial solo se entenderá como válida a través del contrato escrito suscr¡to entre

las partes y estará sujeto a la carga horaria semanal mínima y máxima establec'da

en la Ley No 6339/19.-----

A falta de un contrato por escrito, la relación laboral entre las partes se entenderá

celebrada a tiempo completo. No se requerirá homologación de los contratos

indiv¡duales de trabajo celeb.ados bajo Ia modalidad a tiempo parc¡al, salvo las

excepc¡ones previstas en Leyes especiales, en. tanto las mismas sean aplicables

a la naturaleza del empleo a tiempo parcial

Aft. 3o.- De los contrato§ a tiempo (ompleto vigentes al momento de entrada en

vigencia de la Ley' Los empleadores y trabajadores que antes de la entrada en

v¡gencia de la Ley tuvieran un contrato laboral a t¡empo completo, a jornal u otro

de los prev¡stos en el Codigo delTrabalo, y quieran pasar a la modalidad a t¡empo

parcial, solo podrán efectuar el cambio de modalidad previa terminación de l¿

relación laboral por las causales y formas establec¡das en el Codigo del Trabajo -

art. 40.- Del cálcu]0 de la liquidación por despido. El empleador que u¡ilateralmente

diera por terminada la relación laboral, sin justa causa, habiendo o no mediado

preaviso, deberá abonar al trabalador una indemnizacrón por despido

injustincado,equivalenteaquince(15)salariosdiariosporcadaañodeservicio
o fracc¡ón superior a seis (6) meses, tomando como base el promedio de los

salarios percibidos por el trabajador, durante los Últimos seis (6) meses de

vrgencia del contrato o fraccón de tiempo menor, s¡ no se hubiese ajustado dicho

térm¡no, conforme a la srguiente fórmula de cálculo:--''-

Indem=15.(Y) ,u, k = 1,2,

Donde

¡ndem: Monto abonado al trabajador por indemnizaci BA8,¡.'0
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S8".": corresPonde al promedio de los salarios devengados por el trabajador,

durante los últ¡mos seis meses que tenga de vigencla el contrilto o fracción de

t¡empo menor, s¡ no se hubies€ alustado dicho término

ki corresponde a la cantidad de año de serv¡cio, que será computado por cada

año de servicio o fraccrón superior a sels meses.

La Dirección de Trabalo depend¡ente del Viceministerio de Trabajo, a ped¡do de

parte, será la dependencia responsable de practicar las liquidaciones

coffespond¡entes a los trdbaiadores y empleadores.-----

Art.6o.-

E ci ALUPO
MINISTR

Art.5o,. Del periodo d€ prueba de los contratos a tie'npo parcia|. E| periodo de

prueba para la modalidad de emplm a t¡empo parclal se computará en dÍas

corri,cos atend¡endo a lo5 plazos máximo§ establecidos en el Codlgo del Traba]o

y Leyes espec¡ales que reEulan l¿ materia' ---------

Del ctímp{¡to d€ horas establec¡das @mo límites' Conforme a lo dispuesto

en el Art. 3" del Decreto No 28f7179 a los efectos de uoa tllejor cor¡prensrón' s€

establece la escala para computar la cantidad de horas traba.ladas en el mes, de

la §guiente manem:------'-----'-""----
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23 92

24 96

25 100

26 10-1

27 r0B

112

29 116

30 120

31 t24

32 128

Art.7".- De las horas extraord¡narias' Conforme al Art. 5'del Decreto N' 28171.l9,

ten¡endo en cuenta que el máximo de horas extraordinar¡as solo puede

representar el 10o/o de la carga horaria sobre el total de horas convenidas por

sefnana, se deberá tener presente la §¡guiente escala:-----------

UIUA UPO
§TRA

etaria General

t hora,36 minutostb

17 t hora, 42 minutos

t hora, 48 minutos1B

t9 t hora, 54 minutos

2 horas2A

'21 2 horas, 6 minutos
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22 2 horas, 12 minutos

23 2 horas, 18 m¡nutos

2 horas, 24 minutos

2 horas, 30 minutos

26 2 horas, 36 minutos

27 2 horas, 42 minutos

28 2 horas, 48 minutos

29 2 horas, 54 mlnutos

30 2 horas

31 t hora

32 0

Aft. go.- De la distríbución de las iofnadas de tfabaio. Las partes podrán acordar la

distribucióndelashor6detrabajopordiaoporsefn¿¡naqueresultaren
convenientes,s¡empreycuandoseestablezcandentrodeloslímitesquedispone
la Ley, L¿s jomadas de trabajo a tiempo parcial deberán ser continuas y sólo

podrán ser divididas a los efectos del descanso obligatorio e*ablecido en el Aaf.

4" de la Ley.

En ningún aaso la distribución de horas diarias a tiempo parcial podrá superar las

horas máximas d¡ar¡as establecidas en el Código del Trabajo..---'--

Los contratos de trabajo nocturno bajo la modalidad parcial se regirán por las

mismas reglas establecidas en el Codiqo del Trabalo para su regulación En todos

los casos debeÉn ser autor¡zados por la Autoridad Admin¡strativa del Trabalo -

Art.90,- Habiéndose establecido en el artículo 4" del Decreto reglamentario la form¿ de

culo para el pago de las horas trabajadas, urnas o mixtas,

\
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¿ los efectos de una mejor comprensión 
'as 

fórmulas aplicables serán las

sigrientes:---:-'-

Jornada diürna;

R§M¡1 ¡1g. ¡¡ =

| / S\41,V \l
l\ 2r; /l ,,-
I a I ,,rr,nrr\.rL

t'l
Donde

RIM¡,¡¡¡.;t;i Remuneracién d¡uma del trabajador en el rnes (i).

SMLV: Salar¡o Mínimo Legal V¡geñte

HT¡;¡1q51¡;! Tota¡ de Horas Trabajadas en horario diurno en eN mes

(¡)

Jornada f{octurna:

R[M¡.n,,.u,1. =

RliMc¡¡r u::¡¡e¡ l¡l =

x HT¡¡.,,,". 11¡

REM¡ ¡161¡1! Remuneración noctuma del trabaiador en el me§ (1).

§MLV: Salario Mínimo l-egal Vigente

HT¡,,n"s ¡¡,: Total de Horas lrabajadas en horar'lo nocturno en el mes

(i)

Añ, 100.- Las fórmul¿s para el cálculo de la remuneración de las horas extraordiñarias,

d¡umas y nocturñas confoñle a Io previsto en el articulo 6 del Decreto N'

2817/19, s€rán las sigu

Jornada Diurtal

x HTrrr..l¡.,,,

L¡ BACICALUPO

s a Riu
S

lJinhleio de Trabajc Erxplso y §Bgi]liosd §oeia

§g

, SMI,\¡T
\26/

B
li

MINISTñA

Doxde:
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Jornada Nocturna:

REM ¡¡¡¡ ¡,¡¡35 '¡, =

/SMI.V x 1,3 \l.-...-T-|
7

x H'l}:\rr N In,,§ tr;

Donde:

REM¡¡¡¡ ¡ 6¿. ¡¡¡l Remuneración extr¿ordinar¡a diurna en el mes (l)

REM¿¡¡, ¡.¡1¿. ¡ ¡¡ I Remuneración extraordinarra nocturna en el mes (i)

SÍ{LV: Salario Mín¡mo Legal Vigente

HT¡¡¡¡ ¡;mes ,iirt Total de horas extraordinanas diumas en el mes (i)

HTExtr ry.m.s iii: Total de horas extraordinanas nocturnas en el mes (i)

Art. 11,- Del pago de las remunerac¡ones' El pago de las remuneraciones podrá

efectuarse por día, senEna, quincena o de forma mensual, en cumplim¡ento de

las disposic¡ones relat¡vas al salario del Codigo del Trabajo ----'-------

El empleador deberá liquidar el salar¡o al trabajador y el documento que acredite

dictra liquidación será exigible por el trabajador por cada mes vencido, de acuerdo

a lo establecido en el art. 235 del Codigo del Trabajo.'-----------

Las as¡gnaciones fam¡liares y demás beneltcios económicos deberán ábona6e de

forma simultánea coñ la remuneración convenida, segÚn el acuerdo de las

partes.

Art, 12,- Del seguro social obligEtorio, Los tlabajadores a tiempo parclal son sujetos

del seguro social ob¡¡gatorio por cada vínculo laboral que desempeñen ---*-'--"

El empleador será responsable de aflliar al trabajador bajo la modalidad de

empleoparc¡al,desdeelinic¡odelvínculolaboralEncasodeincumplim¡ento'el
empleador será pas¡ble de las sanciones establecidas en las normas vigentes ---

aft. 13.- Las fórmulas para el cálculo del complemento para el tondo de salud, de acuerdo

a lo previsto en el art. 8 del Decreto N' 2817/19, serán las s¡gu¡entes:-------*-':.

lornada diurna:
Conrpl¡,ro"1,¡¡ = 0,09 x (SMl.V * RllM

A§A OALIJPO/

Sara, I
M¡NISTRA

)Ef

t¡
I
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RESOLUCToN MfEss N'3tl'1 i 2019

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIO ES COMPLEMENTARIAS AL

OECRETO N' 2817/2019 "QUE REGLAMENTA LA LEY NO 6339 QUE REGULA EL

EMPLEO A TIEMPO PARCIAL", DE FECHA 08 DE JULIO DE 2'019._'--_

Asunción, O-1 de oo\r, Crtbíe de 2019.

Dorde: 
-e-

Compl¡ n u.¡¡,: C¡mp¡emento para el fondo de salud en jornada diurna

en el mes (i)

SMLV: Salario Mínimo Legal Vigente

REM.T¡ ¡1651¡¡l Remuneración Total en la jornad¿ d¡urna en el mes (i)

JorÍada noctuma:

compl¡,".1,, = 0,09 x (sN'tt.v x 1,3 - RIM T\ ,r,. ,,)

Donde:

ComplN,m.s,¡): Complemento para el fondo de salud en jornada

nocturna en el mes (i)

SMLV: Sialario Mín¡mo Legal Vigente

REM. Tx.,n..¡i¡i Remuneración Total en la jornada nocturna en el mes

(i)

Iornada mixta:

(.rnpt¡¡-¡,, =.t.' ((lhl'xsñrl.v't X]' t,,tt * r,') - *trr r',., )

Donde:

Comply'nu.¡¡]i Complemento para el fondo de salud en jornada mixta

en el mes (i)

Hu: Cantidad de horas diurna conven¡da semanal

Hn: Cantidad de horas noctuma convenida semanal

H1.: Gntidad total de horas conven¡da semanal

SMLvr Salario Mín¡mo Legal Vigente

: Remuneración Total en la jornada mixta en el mes (i)

((

EA ALUPO

Secretaria General

Ílniste;i.0 de lrabaio, Emple0 y &gl]icad S0cial

AJo f

M¡NI T A
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POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES COMPL§MENTARIAS AT

DECRETO NO 281712019 "QUE REGI.AMET{TA LA LEY N" 6339 QUE REGULA EL

EMPLEO A fTEMPO PARCIAL", DE FECHA 08 DE JULIO DE 2.019'-------

Asl,nc.on,O1 oe foü,(rñ5f ( de 2019.

-10-

Art. 14.- De la afiliacién bajo ta modalidad a tiempo parcial. El IPS aflliará a los

nuevos trabajadores bajo el rá?¡men de empleo parcial a lravés de las oficinas

de la Direcc¡ón de Aporte Obrero Patronal del IPS de todo e¡ país. La afiliación se

realizará únicamente a través del s¡stema de registro en línea, para lo cual las

patronales deberán obtener un usuario y conlr¿xña --*----------

fl IPS estableceá las documentaciones y requisitos previos de añliación a través

de las Resoluciones Administrativas correspondientes. El contrato por escrito,

expedido por el MTESS, para ásta modalidad, será exigido en todos los casos por

la Entidad Adm¡n¡stradora del Seguro Social

Art. 15.- De las pre§taciones a largo plazo, Los trabajadores a t¡emp parcial tendrán

derecho a las prefaciones otorgadas por el Rfuimen de Jubilaciones y Pensrones

adm¡nistrado por el IPS, de conformidad a las disposiciones legaies y

administratlvas que regulan el Segurc Social Obligator¡o regido por el Decreto

Ley N' 1860/50, aprobado por Ley N' 375156 y sus mod¡ficatorias'----

Art, 16.- Del compr,rto de tiempo de aporte efectivo. Es el valor proporclonal entre cero

(0) y uno (1). conespond¡ente al coc¡ente enh€ el salano declarado y el SMLV de

ese mes. Para los salarios supenores al SMLV siempre se computara como un i1)
mes completo cotizado. ----- -------

'7\ntme''¡r = ''' it 
t{k= 

)

Donde:

Antmesiil: Proporción de t¡empo de aporte computado en el mes (¡)

REM. T¡¡ss1¡¡r Remuneración Total en el mes (i)

SMLv: I'alar¡o Mín¡mo Legal Vigente

Min: Func¡ón que limita la antigüedad hasta un {1) mes completo de
cot¡zado cuando e' salario declarado sea superior al sMLV.

Este cálculo se efectuañl para estim¿r la cuantía de la prestación de las

ilaciones de empleo parcial puro como de los combinados con cotizaciones a

t¡em

1¡i

,Sara
Secrelaria Gen 6 CIGALUPO

ISTRAs6it¡¡uClrOr

completo

MI

;s
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POR I.A CUAL SE ESTABLECEN IáS DISPOSICIONES COITIPLEMENTARIAS AL

DECRETO N'2817/2019 "QUE REGLAMENTA LA LEY NO 6339 qUE REGULA EL

EMPLEO A TTEMPO PARCTAL", DE FECHA 08 DE JULrO DE 2,019.------

-11-

Art. 17,- A los efectos de la concesión de los permisos de 90 (noventa) y 60 (sesenta)

minutos por lactanc¡a materna, conforme a lo previsto en el Alt. 15 del Decreto

No 2817/19, se apl¡cará la siguiente escala, de acuerdo a la jornada de la

trabajadora:----'

Permaso proporcional 90 minutos Permiso proporcional 60 minutos

Horas
trabajadas

por dia

Minutos
proporc¡onale
s de p€rmbo

d¡urno

M¡nstos
proporcionale
s de perm¡so

nocturoo

Manutos
proporcionales

de permiso
diurno

M¡rutos
propor€ionales

d€ perñiso
noct§rno

I hora 11.25 minutos 12.85 minutos t horas 7.5 minutos 6.5 mrnutos

2 horas 22.5 minutos 25.7 m¡nutos 2 horas 15 minutos l7 minutos

3 hor¿s 33.75 minutos 38.55 ninutos I horas 22.5 mi¡utos 25.5 minutos

4 horas 45 minutos 51,4 minutos 4 horas 30 mlnutos 34.8 minutos

5 horas 56.25 mlnutos 54 25 manutos 5 horas 37.5 mrnutos 42.6.¡inutos

6 horas 67.5 m¡nutos 77.1 minutos 6 horas 45 mioutos 51,12 minutos

7 horas 78.75 mrnutos 90 minutos 7 hotas 52.5 60 rnrnutos

90 minutos 8 horas 60

Art. 18.- De las demás licenc¡as. Los trabajadores tendrán derecho al goce de todas las

l¡cencias y permisos en igualdad de cond¡ciones al trabajador a tiempo completo
os en el Codigo del Trabajo, las dispos¡ciones de los contratos colectivos

y los regl

rd, Hiuar
AC ALUPO

;ec
de Tr

a

0

mentos internos de las empresas

¡l,lts

Asunción, 01 ae no,lr eanbreoe zorg.

Horas
trábajadas

por dia

8 horas

//
:i @

I
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POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS AL

DECRETO NO 2817/2019 "QUE REGLAMENTA LA LEY N" 6339 QUE REGULA EL

EMPLEO A TIEÍI,IPO PARCIAL", DE FECHA 08 DE JUUO DE 2.019'--"-

Asuncrón, 01 o" no ú,¿..rte de 2019.

-L2-

Aft. 19.- Del Registro de lo§ contratos de Trabaio. El contrato de trabajo escrito pafa

el trabatador a tiempo parclal es obligator¡o y exigible en todos los casos' El IPS

requerirá los contratos de trabajo por escrito, expedido por el MTESS, para la

inxripción del trabajador en el seguro. El ¡4TESS a través del sistema informátrco

de la Dirección de Registro Obrero Patronal y del sistema de denuncias de la

D¡rección del Trabajo, accederá a la informacón de manera remota cuando asi

lo.equiera. Ambas inst¡tuc¡ones establecerán las medidas técn¡cas pertinentcs

para el almacenamiento digital de los contratos y la accesibilidad de la

información.----

Aft. 20.- §e la fiscalización laboral Y de la s€gufidad Social. El MTESS a través de

fiscallzaciones programadas, de oficio o por denuncia, podrá realizar las

f¡scalizac¡ones eñ lo5 establecimientos comerciales, ¡ndustriales y de cualquier

otro tipo a f¡n de ver¡Rcar el cumplimiento de la Ley N'6339119 y demás

disposiciones laborales y de seguridad social, de acuerdo con los procedrm¡entos

internos establecidos para el efecto. - ------ ----'-

Adicionalmente y previa coordinación con el lPS, se podrán realizar inspe{ciones

enformaconjuntaparaverificarelcumplimieñtodelasnormativasl¿boralesy
de la seguridad social.----------- -

Las fiscal¡zaciones podrán ser efectuadas a través de trabajo de gabinete, crtre

de información, a través de veriñcxión in situ u otfo ptocedimiento establecido

por las autoridades pertinentes a través de las resoluciones respectivas' -- - -----'-

Art. 21,- De la entrada en vigencia. La presente Resoluc¡ón entrará en vigencia a partlr

del día de su erni§ón.----------

-*-. <:
rla

a Rioas \s
edn de

r @I

§

§
I
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POR LA CUAL SE ESTABLECEN tAS D¡SPOSIOONES COMPLEMEI{TARIAS AL

DECRETO NO 2817/2019 'QUE REGLAMENTA LA LEY NO 6339 QUE RTGULA ET

EMPLEO A TIEfttPO PARCIAL", DE FECHA 08 DE IULIO DE 2.019'-----

Asunción, 0l a" ¡¡';,¿¡¡!e de 2019.

ANEXO II

CONTRATO ¡NDIVIDUAL DE TR{BAJO A TIEIIIPO PARC IAL

I GOBIERNO
r NACIONAL

dt.¡s mil

Fn la cir-rdad de a los dias del lncs de tlel ¡tio

Propictario (Apoderado Representante l.egal¡ dc

(n()lnbrc

por una parte cotttParece- el la Sr.rSla

o razón social registrado en el RUC). con nornbre dc tirntasia

RL]C N' . mavor de edadl de sexo

de la ciudad tic

. nacionalidatl

v con domicilio sobre las calles

en¡rr' \

Lie Ibarrio

Depaftamenlode__,,

por la

. denomin¿tl¡: crr ade lante .'EN1Pt.L;ADOR 4". )

ol ra partc ':l Sr. Sla

tlccon C.l. N'

proltsión

- con t'echa de naci¡niento el _

- estado cir ilaños de edad: de scxo

u otro oficio

con dorniciliir

nacionalidad

rle tac¡ l¡

calle

Cll5li

utricada entre las calles

del barrio

\
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RÉsoLUcroN r.trEss N" il 11 no§

POR LA CUAL SE ESTABLECEN ¡.AS DISPOSICIONES COMPLEiiIENTARIAS AL

DECRETO f{' 2817/20T9 "QUE REGLAMENTA LA LEY N" 6339 qUE REGULA EL

EMPLEO A TTEMFO PARCIAL". DE FECHA 08 DE TULIO DE 2.019.------

Asunción, 01 o" nou\e"nb(Ae Zotg.

¡G
IN

OBIERNO
ACIONAL

dcno:ri¡ittio en lilcla¡¡|: cl

dr'l [)cl]¡lta¡rcot() de

'1 R \ll.{.1,\l)( )R \". ¡ort lr

Ci¡rt ir¡ ucr

finalidad de cclcbrar cl presente Conlra¡o lndividual dc Trtbirio a liernp,.r l'arcial qn!' se ccl.br¡ l

arr¡raro de lix disposiciones contenid[§ en la Ley lr" 6-i]9.r19 de "frnrpleo a'l ienrpo Parcial"' tiel

D$rcto Rcglamentario \- l8l7 l9 ¡ ruirrrismo de la ResoluciÓn MTI:SS N '-----------' \ qr¡e \e

rcgirá por las siguientc: cláust¡ias:-------------'-"--

l,t{t1¡l l,t\. De l¡ süb modalidad de (:ontrslo. Ll )a f:nrplcador a ¡ror necesitltdes ¡rropias.

requiere Coniratlr personal en régirnen de trabajo lr tiünpo parciai haio la .iguieole nloii:¡lirlaLj dc

e(lntrülo: -------

iic la ciudad

I)eterminado

[)isconti¡r¡o

lndctetminado

Ocír\ional

l.irs pancs acuerdan iniciar la relación lahotal cn llcha - f sc ¡sl¿rblccc tt¡t

periodo de prr.reba de conlbrmidad al an. 58" de) (\!tligo dcl TrabliÜ. hrr cits() d1:: quc cl conlrato s0rl

p()r tiempo detennirudo u ocasional tcndrá un lé¡mino de duracirin ric

c, , . t \ t) \, Dcl lugsr d(: trabajo y la clase de pfc§t8ción dcl sor\'icio. l:l la trabi!¡iidor li lr.sl:rfá

serricios cn cl lugar 'r l'tgarc: t¡bit¡tlos 
'rl

I cl ren icio o tratraio a ejecutar §cr¿l

tl
E

Lr
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REsoLUcroN MrEss N" \111 ¡ror"

POR LA CUAL SE ESTABLECEN I.AS DISPOSICIONES COMPLEMEI{TARIAS AL

DECR§TO N'281712019 "QUE REGLAMENTA LA LEY f{O 6339 QUE REGULA EL

EMPLEO A TIEiIPO PARCIAL", DE FECHA Og DE JULIO Dt 2.019.-------

Asunción, 01 a. o,o,,,iefi( de 2019.

a I l{r , t{ \, Del moÍto. form! I periodo de pago de l¡s remu nerr¡ciones, l.l la cnt¡rlcirdol a rr

ohligl a abonar una rc'muneración paclada de Ia siguienlc nrallcra.----------

l)iaria por hora Jornal diario Scnr¡ra Qrllnian:ii \1en.L,al fl

rG
rN OBIERNO

ACIONAL

Ir.l nronlo le remuneraci¡rn Por hora to¡rcnitlo anlre las i!'lñ"'i €i de

). a strr abonado de ¡cutrdo a la cspecificación se¡illlad¡ crr la prcscntc

c láu¡ Lr i¡.

{ I \,(ff. De la ¿litiació¡ ¿ la srgüridad soti¿|, L. ol,.ligacirin dtl r'r]rplearior rt inrcrtir¡r rl

trab¡i¿dor a ¿t¡ Instit lo de Prerisión Social desdc cl inicio tlc la rclaeii¡n l¡hor¡l tlcbicrttio e;tetLt.tr

.l dc:cuent(] ) a+tñcs prc\ isbs cn la lc)

l.tt l\1!. Dc los dí¿s de ¡lesc¿nso sem¡nales. i,:!s |art§§ aeuer(l¡n tslahlecc¡ por un dtl tle

tlcscnrtso sen¡anal dc acuerdo a lo cstablecido en el crrligo dcl I rlhajo en su alirulo ll,l

!l \l\. De la Dur¿ción. el tipo de jornada dt lrahajo ) tl pcriodo de de§cr¡nso' l:l

'I 
rahaiadr.rr(a ) estará sujcto A ura .jornadu dc tt'rb¡¡i¡) üt

r ) hor¿s dc trabaio sctt¡anlles --------------

l:l riprr dc iornarla dc trablio pactada cnlri'las pancs sará:

f)iurna \()clür n¡

(

vixra l--l
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REsoLUcroN r,trEss No 391? ¡zors

POR LA CUAL SE ESTABLECEN I.AS DTSPOSICIONES COMPLET4GNTARIA§ AL

DECRETO N'2817/2019 "QUE REGI.AMÉNTA LA LEY NO 6339 QUE REGULA EL

EMPLEO A TIEMPO PARCIAL", DG FECHA 08 DE ]ULIO DE 2.019.---'-

Asunción,01 ¿" Oou,gm5¿ ¿" lotg.

l-¡ disrribrrción lc Ia ¡,Jrnad¡ dc lr¡baio pacl¡dl cntre lrls partc\ ie rt'ali/rlrá cn lor rigLr crll" rii:\----

(l l,l llt \. De l¿ No 0xclu§ilidsd. l,as panes acucrd¡rn la no cxcltrsilidrtd rle la e¡cctrción ciel

trablio o serricio establecidr: en estc contralo. d§ acuerdo a to estipuliuio en el lrtículo I I Llt la I cr

\ ' 6_ilq !0 t9.---

, ]( I \\ 1. De olros Eene{icios. Las panes acucrdan el otofga¡ni§t¡lo tie los sigurenter beneticio:

quc no sean contrarios a la Legislación Iaboral ¡- dc seguridad social 
"igcntc::--

\ ( i\ ¡ \ t. En prueba de conformidad. las pales li rnra¡l cl pre.cl¡lc lorltrrllo en lre\ eit'rnpllrt! d.'

u¡r misnto tenor ) a !¡n solo el¡cto. t¡uedando un ejcnrplar cn ptxlcr de cada colltra¡anlc. ( uaiqrtir:tl

de las parlcs podrá sOlicilar su homologltirin ), rc*i\tro anle l;r 
^ulorrdird 

Ad¡ri¡isttati!a dcl

Trabajo.-------------

l-.\ll'l.lr¡\lX)R,A o Rl:PRF.SLN l1l\ l!. Ll;(iAl. lR,1t|:\.1;\lX)R

: Eñ caro de que el tr¿baiador no supiele o no pudiele ñrma.. 5e p.O.ederá á la irnpres¡óñ digital del mirnro y la tr.rra .l

rúego de otra perroha, aonforme a lo previstoeñ el¡rt 46 iña. h) del Códi8o láboral

Carla Bacigalupo
Ministra


